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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
-- ------ ----- - --- -- -- ---- -------

Sr. Secretario general del Regist,? de la Propiedad Industrió!.

lado; con fecha 12 de junio de 1984. por la citada Audiencia.
sefi.!:enl;ia~dedarada_,firme. cuya parte di~positivaescomo :'ligue:

(Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular
c9mo anulamos los acuerdos del Re~¡slro ~e la. Prop¡ed~d Indus'
trcial de 17 de mayo de 1979 CBoletm OfiCial de la Propiedad lo·
dustrial" de 16 de julio) y de 28 de abril de 1.980. éste deses'ima,
torio- de. tePo:sición solicitada frent~ al anterior. por "Automóvi
les Luarca. Sociedad Anónima", aquí recu.rrente. actos que anu·
lamos y dejamos sin efecto. por no conformarse al ordenamiel1tc
jurídico en c~nto conceden a don Alejandro Sagrado Rábago la
marca 847.944 "Alsa'" con gráfico para "los servicios de una in
mobiliaria:', clase 36 del nomenclator. y disponelTlOs la denega
ción de dicha marca; sin costas.~)

¡ En su virtud. este Organi.smo. en cumPlimiento de lo preveni
do en la ley'de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo '
ner que. se. cumpla en sus propios términos la referida sentencia:
y.se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». i

'Lo'que comu~ic<YaV.S. pard su 'Con~mientoy efectos. ~
Dios ~uarde a V. ,S. muchos años. > ~
Madrid. 28 de febrero de 1985,-EI Director general. Juli.,

Delicado M9ntero-Rios~ .~ ~
~

Sr: Se1;retario general del Registro de la Propiedad lndustria~;""'1

, '., - ,~' ~ ,.' ," ~',". ,"
12159 RESOLUCION de)8 dejebrao tk 1985, del ReguA

Iro de fa PropieJad Industrial, ¡ioF fa. que se di.'lpo"J
el cumplimimlo CÚ1, la sentenda d,ctada .por '.
Audiencia Territorial de Madrid. dedarada firme. ej
el -recurso ('ontendoso-adminislrativo núm,ero). 133

. , ';'. 1980, promovido por «Pan American Worfd Airwa.
12157 RESOHJCION de'28 defebrero de 1985. del Regis- Ine,., ,contra aewmio del 'Registro de 18,deahrll

triJ'de la Propiedad Industrial, por la que eie dispone 1979. '1
el' cumplimiento ·de la sentencia dklaJa por la ' . .-' ' '~.
Audiencia Territorial de Madrid.. co~firmada por el En el rec~rsO- contencioso-administrativo número 1.138; 198 .
Tribunal Supremo en grado de opelat..'ión, en el recuT-:- interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «}la
so ronlencioso-admillistralivo numero 125/1979, pro. American World Airways lne.», contra resolución de este Re~'
mqvit/o por «DollfusMieg & Cie.», contra re~(!luci<!n tro' de 18 de abril de 1979, se ha dietado. con fecha 6 de, dici.,

•
de....le Réglsl,o ~.,4 de ot,''Iubre tk 12?,7,' . ..' bre de 1983Lpor!'\ citada Audiencia, sentencia, declarada fi .

--.. . cuya parte Q1SposttlV8 es como SIgue: .. .

;, ED eirecurso contenci""""a<!miniolrativo Dúmero 12511979, :' «Fallamos:,Que estimando el p~esente .:.curso conterici
iDterp....to ante la 'Audiencia Territorial de Madrid por .«Dollfus administratwo interpuesto por la Entidad "Pall Americsn,w
Mieg &: Cie.», contra resolución de este Registro de 4 de octubre' . Airways lne,". contra la resolución del Registro de la Propie<l
de 1977, se ha dictado, por la ci!Jlda Audiencia, COD fecha 22 de, Industri~1 de fecha 18 de' abril de 1979. coofinnadá en reposici
enero dct 1982, sentencia coDfinnada por el Tribunal Supremo en r,:r la de 7.de abril de 1980. por la cual tue coocedida la m '
grado de apelación. cuya~ dílipositiva es como sigue: 'p.~namtoun P. Galmes·P. de Mallorca". solicitada por don, ,

«Fallamo.: Que desestimandn el 'recurso interpuesto Por la dro aalme. Ser.era, para distinguir 10& se""icios propios de
representación procesal de "Dollfus Mieg &: Cie:~, contra el negocio d. AgenCia de Via~, y 'cuya marca llevael'rró
acuercdo del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de octubre, 830.547. debemos declarar y declaramos tales resolucioneli Cl'
de 1977, que concedió la marca 173.472, declaramos que el mis- trarias á derecho y en su consecuencia, las a,!ulamos, Y sin ~
mo es confonne: a derecho en 'cuanto' no estimó la oposición de tas.» / . . 1 '

la marca númcró 214.056; sin~exprésa·~·en costa&.» -En su virtud. ~te Organism~ en cumplimiento:de lo PréY4
E irtud Or' ti . d' 1 . do eD la ley de 27 de cjiciembre de 1956. ha tenido ~ bien dis
. n su v .-este gamsmo. en cump mtenta .e o prevem- ner que se 'c,umnla en sus C,·ronios términos la referida sentenc

do en la ley de 27 de diciembre de 1956. h~ tenido a bien dispo- r r
ner que se cumpla en_sus propios términos la referida sentencia. y se publique el aludido·fa o,en el «Boletín Oficial del Estado.-
y.,se publique el aludido fallo en el «Boletín OfICial del E~tado». LO que- ~ómunico a V. S. p'ara' su conocimiento y efectos~

Lo que comunico-a·V. S. para su conocimiento y efectos. Dios ~uarde a V. S. mUchos años. . ,.. ~
Dios ¡luarde a V. S. muchos años., ' Madrid. 28 de febrero de 1985.-EI Director geperal. Julio
Madrid., 23 de- febrero- ~19S5.-E1,Director. ..general.,jUllJ"-j""o.,licado r.fontero-Rios.' ,_,__ ~ _ ,_, ___< _ !

Delicado Montem-Ríos.

de equipo que ya fueron de su propiedad en la -plaI).ta objeto de
traslado correspondiente al expediente MU-26.

Vista la 'importancia del proyecto: las justificaciond alegadas
por la Empresa y la propuesta del grupo de trabajo interminis
terial de calificación de expedientes en su reunión. del día 29 de
noviembre de 1984, . . - -

Este:_ Ministerio. previo acue.-do del Consejo de 'Ministros deJ "
dia 6 de marzo de 199,~. ha: tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Se concede ..a·""Empresa ((Industrias Izquierdo. 'So·
ciedad Anóoima» (IN"S~); la- indemnización máxima de
3.000.000 de pesetas" por~'~tes, de desmontaje. transporte y
montaje al poligoR<> industn~l «Oeste., El Palmar (Murcia), de
los bieDes de equipO 'de' su prop\édad de Jlna industria dedicada
a fa fabricación de válvulas para conducciones forzadas hidráuli·
cas (expediente MU-26).· ' ,

Segundo.-Dicha indemnización máxima de 3.000.000 de pese'-
tas se concederá siempre que se justifique adecuad~menteel gas.;.
to a juicio de la Admmistración. ."., .

Tercero.-Se ..notificará a la Empresa (industñas Izquierdo~
Sociedad Anónima~. a traves de la- Consejería de Industna-., Tec
nología, Comercio y Turismo del Consejo Regionalde Murcia la
Resolución en la que se especifique la concesión de dicha indem
nización por gastos de desmontaje, transporte y montaje al poU
gono industrial «Oeste», El Palmar (Murcia), así como se especi·
fiquen las condiCiones a que la misma deberasometerse t:1\ la eje-·

... cución de las instalaciones proyectadas. . , : '

Lo que éQmuilico a V. J. para su conociini6tto y efectos.
Madrid; 9 de abril de 1985. "

, SOLCHAGA CATALAN
'Ilmo. Sr. Subsecretari<> del Departamento. '

"

12160
12158' RESOLVOd!¡ de ?8 Jife/irúa tk 1'985. del &gis

Iro de la /!ropletlaJ Industrial. por la que se dispone
el cumpllmiemq"de. la senten(.'/a dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid;·t/eclarada Jirmi. en
t'1 recurso contencloso-adminislratlvo número 1.050/
/980, promol'idq por «Automóviles Luarcd. Sociedad
Anónima». cónt'ra, RnoliJeioneJ tk e!f1P' Registro de
17 dRlnayo de J979 Y l8 ,. abril <k 1980. _. _" ¡ ,

- /, ""," .','
En el recurso contencioso-administrativo número 1.050/1980,

mterpuesto ante la Audiencia TQfTltOJ:ial d4 Madrid. por ¡«AutO",
móviles Lu~rca. Sociedad Anónima)), ~ontra\ resólueiones'de ..este
Registro de 17 de mayo de 19tjl y 2~ de abril dé'1980. * ha dlc-'.

RESOLCCION de l8 de jebrero <le 1985, del Regis·
Iro, de .111 ProjJit'dtJd lndlMlnal. por la que se di"poM
el cumplimiento de la sentent;ia dictarla por 14

,# ).. Audiencia Terr(lOrfa/ de· Madrid, dedurada firme, en
-el·'rtt'lO'so ·co"tendoso~admtnistrativo númNo J.5861
1980. promovido por «Frif(o. Sol'iedad Anán¡ma»~

{'ontra, m.'uerdos del Re~i.'ilr() .• .J de septieml1r# tk
1979;: 10 di jImio de 198,0, •

',f' ., " ." . , '. .
/ "En q,rfXurso coÍ1tenciO$o-admínistrativo~·tlúmero1..586/1980.
interpuésto ante la Audíenci,a'1tirritorial de Madrid por ~(Frigo.
Sociedad Anónima». contra resoluciones de este Registr~ de 5 ~e
septiembre,deI979 y 3Ude junio de 1989,. se ha. dictado•.con. t
cha, 23 de sep¡temb.... de 1984,por la cltad~ Audlencl~. seote'f'
dec~arada firme, c~ya. parte, d.isp<lsit.~'f~;;~:-comó sigue: ~'t4:~


